
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CERVECERÍA
NACIONALCNS.A.

Se comunicaal público que la compañía CERVECERÍA NACIONALCNS.A., reformó su estatuto por
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo”del cantón Guayaquil, el 22 de agosto de
2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-11

00059199 18.107 201
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Las principales reformas del estatuto se refieren a lo siguiente/

“ARTÍCULO 30.- Integración.- El Directorio estará conformado porel Presidente del Directorio, e”
Vicepresidente del Directorio y tres Directores Principales, todos designados porla Junta Gener
de Accionistas...”. “Artículo 35.- Sesiones y resoluciones.- En las sesiones de Directorio se
conocerán y resolverán todos los,asuntos expresados en la convocatoria y toda resolución sepa
tamada en una sola votación.A
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